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ORDEN DEL DIA Nº 451

SUMARIO: Puesto fronterizo de Salvador Mazza-
Yacuiba, sobre la ruta nacional 34, provincia de
Salta. Adopción de medidas necesarias para ga-
rantizar el normal cruce en el mismo. Urtubey. (274-
D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Relaciones
Exteriores y Culto han considerado el proyecto de
declaración del señor diputado Urtubey, por el que
se solicita al Poder Ejecutivo adopción de medidas
tendientes al normal funcionamiento del puesto fron-
terizo de Salvador Mazza-Yacuiba, sobre la ruta na-
cional 34 en la provincia de Salta; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación
del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos correspondientes, arbitre
los medios necesarios para garantizar el normal cruce
de frontera en el puesto fronterizo de Salvador
Mazza-Yacuiba, sobre la ruta nacional 34, provincia
de Salta, toda vez que el mismo se ve actualmente
restringido, por medidas tomadas por el gobierno
de la República de Bolivia.

Sala de las comisiones, 18 de mayo de 2004.

Zulema B. Daher. – Jorge M. Argüello. –
Federico T. Storani. – Alejandro M.
Nieva. – Alberto A. Coto. – Juan C.
Bonacorsi. – Juliana I. Marino. –
Alfredo C. Fernández. – Adán N.
Fernández Limia. – Federico Pinedo. –

COMISIONES DE TRANSPORTES
Y DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
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Término del artículo 113: 14 de junio de 2004

Carlos F. Dellepiane. – Elda S. Agüero.
– Manuel J. Baladrón. – Angel E.
Baltuzzi. – Sergio A. Basteiro. –
Fortunato R. Cambareri. – Hugo R.
Cettour. – Fernando G. Chironi. – Luis
F. Cigogna. – Dante Elizondo. –
Patricia S. Fadel. – Daniel O. Gallo. –
Miguel A. Giubergia. – Rafael A.
González. – Oscar F. González. – Gracia
M. Jaroslavsky. – Oscar S. Lamberto. –
Juan C. López. – Mario R. Negri. – Inés
Pérez Suárez. – Oscar M. R. Rodríguez.
– Humberto J. Roggero. – Mirta E.
Rubini. – Diego H. Sartori.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Relaciones
Exteriores y Culto, al considerar el proyecto de de-
claración del señor diputado Urtubey, no habiendo
objeciones que formular aconsejan su aprobación.

Zulema B. Daher.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo –por
la vía y forma que corresponda– arbitre los medios
necesarios para garantizar el normal cruce de fron-
tera en el puesto fronterizo de Salvador Mazza-
Yacuiba, sobre la ruta nacional 34, toda vez que el
mismo se ve actualmente restringido, por medidas
tomadas por el gobierno de la República de Bolivia.

Juan M. Urtubey.


